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Anexo: Formato Minuta del Contrato 

Proceso de Contratación número SAMC-005-2021 Los términos de esta minuta pueden variar de conformidad con los ajustes que considere el Instituto Distrital de Turismo y de acuerdo con el contenido de la propuesta adjudicada.
CONTRATO Nº: 

	CLASE DE CONTRATO:
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

	CONTRATISTA:
	XXXXXXXXXXXXX

	VALOR DEL CONTRATO:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	OBJETO:
	DESARROLLAR UN PROGRAMA SEMIPRESENCIAL DE FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL PARA DIAGNOSTICAR, CAPACITAR Y ACOMPAÑAR, A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y CONEXOS A LA CADENA DE VALOR DEL TURISMO PARA EL MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS DE GESTIÓN.

	
	


Entre los suscritos, de una parte, KAROL FAJARDO MARIÑO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.438.432 e Bogotá D.C., en su calidad de Directora General del INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO, nombrada mediante Decreto No. 043 y acta de posesión No. 077 ambos del (04) de febrero de 2020 expedidos por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en su calidad de Directora General, quien en adelante y para todos los efectos del presente contrato se llamará el IDT y por la otra xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con Nit. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y Representado legalmente por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, identificado con cédula de ciudadanía No. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, hemos convenido suscribir el presente contrato de prestación de servicios, previas las siguientes consideraciones: 1) Que El Instituto Distrital de Turismo fue creado mediante Acuerdo 275 de 2007, como establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. El objeto del Instituto Distrital de Turismo es la ejecución de las políticas y planes y programas para la promoción del turismo y el posicionamiento del Distrito Capital y la región como destino turístico sostenible. 2) Que el IDT busca promover y fomentar el desarrollo turístico de la capital, mediante la ejecución de las políticas formuladas por la Secretaría de Desarrollo Económico y es responsable de ejecutar las políticas, planes y programas para la promoción del turismo y el posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible y hacer del sector un generador de fuentes de trabajo y de beneficios para los capitalinos. 3) Que la Subdirección de Gestión de Destino se encarga de impulsar el desarrollo de la ciudad como destino turístico atractivo, en condiciones de productividad y sostenibilidad. Mejora las condiciones de competitividad turística de la ciudad para hacer de Bogotá una mejor ciudad para vivir y visitar. 4) Que la “Política Distrital de Turismo para Bogotá D.C. y su zona de influencia Región Capital” adoptada mediante el Decreto 327 del 2 de octubre de 2008, fue concebida como el conjunto de lineamientos estratégicos que orientan la gestión del turismo en la Ciudad y su zona de influencia, de manera concertada y participativa entre los actores públicos y privados dentro de un marco de mutua cooperación. En esta, se establecieron unos primeros lineamientos estratégicos para consolidar un modelo de desarrollo turístico para la ciudad de Bogotá y su zona de influencia en la Región, en el que se encontraba el concepto de fortalecimiento institucional e inclusión y desarrollo social, mediante el cual se deberá diseñar y ejecutar en coordinación con instancias públicas y privadas programas de capacitación y acompañamiento que respondan a las necesidades del sector. 5). Que el Plan de Desarrollo Distrital 2020- 2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, establece el Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política, el cual se enlaza con el Logro de Ciudad No. 12: “Incrementar la oferta de actividades y la infraestructura para el uso y disfrute del tiempo libre, con enfoque de género, diferencial, e integración territorial”, del cual se deriva el Programa Estratégico 2 Mejores ingresos de los hogares y combatir la feminización de la pobreza, y su Programa 26. Bogotá y región, el mejor destino para visitar. De lo anterior, se deriva la Meta Plan de Desarrollo “Incorporar al menos 10% de los prestadores de servicios turísticos de la ciudad en el programa de turismo sostenible, que incluya un 2% con énfasis en bioseguridad”. 6) Que en concordancia con lo anterior, el Instituto formuló la Meta: Fortalecer 200 prestadores de servicios turísticos a través del mejoramiento de sus procesos de gestión, dentro del Proyecto de Inversión 7705: Fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá Región para responder a las principales tendencias, oportunidades y cambios que inciden en el sector, en Bogotá. El cumplimiento de esta meta implica que el equipo de Desarrollo Empresarial implemente para Bogotá y la región, una serie de acciones que permitan fortalecer los procesos de gestión empresarial de los Prestadores de Servicios Turísticos y contribuyan al mejoramiento de la productividad y competitividad de las empresas y del sector, con miras a los procesos de reapertura y reactivación. 7) El Grupo de Desarrollo Empresarial de la Subdirección de Gestión de Destino identifica la necesidad de realizar un proceso de acompañamiento y capacitación que permita llevar a cabo un conjunto de actividades enfocadas a fortalecer los procesos de gestión empresarial ya existentes  en las organizaciones del sector turístico y visualizar nuevas tendencias y modelos de negocio emergentes que se adapten a la nueva realidad y que estén acorde con las necesidades de cada prestador de servicio turístico, para así favorecer el desarrollo de su competitividad y productividad y contribuir con su proceso de reactivación y reapertura. 8) Por lo anterior, pensando en llevar a cabo un proceso de fortalecimiento que impacte en el bienestar de los Prestadores de Servicios Turísticos y en la ciudad como destino Turístico se definió una metodología participativa y guiada compuesta por tres fases: 1. Diagnóstico personalizado y plan de trabajo, 2. Capacitación, asesoría y/o seguimiento y 3. Socialización de resultados y evaluación de impacto. Las fases mencionadas anteriormente se desarrollarán entorno a una temática definida por el Instituto Distrital de Turismo (IDT), la cual reúne las necesidades identificadas en el sector, algunos de los ejes contemplados para la transformación de Bogotá como Destino Turístico Inteligente y los lineamientos del componente Gestión Organizacional-calidad definido en el modelo adoptado por el IDT para el desarrollo del Sistema Distrital de Calidad Turística, cuyo objetivo se concentra en: “Fortalecer el sistema turístico del Distrito de Bogotá por medio de la implementación de buenas prácticas de gestión y estándares y su certificación”. Dicha articulación temática permitirá interrelacionar las diferentes estrategias y programas de la subdirección de Gestión de Destino generando una sinergia institucional que impacte a mayor nivel en el bienestar de los diferentes actores del sector turístico de la ciudad. Permitiendo así, no solo su fortalecimiento sino el desarrollo de sus competencias empresariales. 9) Que teniendo en cuenta que el programa de fortalecimiento involucra temas técnicos y específicos enfocados en la gestión empresarial del sector turístico, el IDT encuentra necesario la contratación de una entidad especializada en la asesoría y el fortalecimiento empresarial para que así se facilite la consecución del objeto contractual y se suplan las necesidades del proceso identificadas por el IDT. 10) Que Ahora bien, la población beneficiada con el proceso serán los Prestadores de Servicios Turísticos de Bogotá
 y conexos a la cadena de valor, en quienes se busca fortalecer sus procesos de gestión empresarial de acuerdo con las nuevas necesidades y tendencias del sector, para así aumentar la competitividad y productividad de sus negocios y responder de manera oportuna, segura y eficiente a los procesos de reactivación y reapertura que faciliten nuevamente su consolidación y permanencia en el sector. Para efectos del presente proceso los Prestadores de Servicios Turísticos que serán convocados son los que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Turismo y presten sus servicios en alguna de las siguientes categorías: Agencias de viajes, Guías de Turismo, Hoteles, Hostales y alojamientos rurales, Establecimientos de gastronomía y bares, empresas de transporte terrestre automotor especializado, operadoras de chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio de transporte turístico. A su vez las empresas conexas a la cadena de valor del turismo que podrán ser beneficiarias del proceso son: Museos y restaurantes. 11). Que la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones proyectado por el IDT y su costo está incorporado en el presupuesto asignado para la presente vigencia (2021). 12). Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 y 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, el proyecto de pliego de condiciones junto con los estudios y documentos previos respectivos, se publicaron en la Plataforma del SECOP II a través del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co del xx al xx de agosto de 2021 y durante el mismo período permanecieron a disposición, para que los interesados realizaran las observaciones que estimaran convenientes. 13) Que mediante Resolución No. XXX del xx de agosto de 2021, se realizó la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía Nº 004 de 2021. 14) Que en el tiempo establecido en el cronograma para la expedición de adendas, el Instituto Distrital de Turismo produjo modificaciones al pliego de condiciones definitivo y las mismas fueron publicadas en el portal del SECOP con el fin de garantizar la selección objetiva y los principios de contratación establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios. 15) Que el día xx de xxx de 2021, siendo las 10:00 horas, el sistema de la plataforma SECOP II, desencriptó XX propuestas. 16) Que mediante la Resolución No. XX del XX de XXX de 2021; la ordenadora del gasto designo el Comité Evaluador del presente proceso de contratación, a quienes se les trasladaron las propuestas presentadas, para la correspondiente evaluación y verificación de requisitos habilitantes financiera, económica, organizacional, jurídica y técnica. 17) Que de Conformidad con el Decreto 1082 de 2015, se corrió traslado a los proponentes para susbsanar lo requerido en la evaluación publicada en el Portal del SECOP II 18). Que el Comité Evaluador revisados los documentos que fueron objeto de subsanación emite el informe final de evaluación y verificación de requisitos habilitantes de las ofertas, el cual fue publicado en la plataforma del SECOP II el xxx de xxxxxxx de 2021. 19) Que mediante Resolución No. XXX del XXXX de XXXXX de 2021, se adjudicó el proceso de el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No 005 de 2021 que tiene por objeto: “Desarrollar un programa semipresencial de fortalecimiento empresarial para diagnosticar, capacitar y acompañar, a los prestadores de servicios turísticos y conexos a la cadena de valor del turismo para el mejoramiento de sus procesos de gestión,” a la empresa XXXXXXXXXXXXXXXX con Nit. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Representada Legalmente por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX incluido IVA y todos los costos directos e indirectos a que haya lugar con ocasión de la ejecución del contrato, por cumplir con las especificaciones, condiciones y requisitos técnicos, jurídicos, financieros y económicos solicitados por la Entidad, y obtener el mayor puntaje en la evaluación. 20) Que por lo expuesto, las partes acordamos celebrar el presente contrato, el cual se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y las normas que la reglamentan, modifican o adicionan, las leyes civiles y comerciales, y por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO: Desarrollar un programa semipresencial de fortalecimiento empresarial para diagnosticar, capacitar y acompañar, a los prestadores de servicios turísticos y conexos a la cadena de valor del turismo para el mejoramiento de sus procesos de gestión. SEGUNDA.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Para el desarrollo del objeto contractual se requiere del desarrollo de los procesos de Diagnóstico personalizado y plan de trabajo, Capacitación, asesoría y/o seguimiento, socialización de resultados y evaluación de impacto dirigido a un total de 70 prestadores de servicios turísticos o conexos a la cadena de valor en el marco de un programa de fortalecimiento semipresencial. El programa comprenderá tres (3) fases, las cuales se desarrollarán de la siguiente manera: 1. Diagnóstico personalizado y plan de trabajo. 2. Capacitación, asesoría y/o seguimiento, losa cuales serán espacios virtuales que tendrán los empresarios con los docentes para resolver inquietudes, recibir asesoría o solicitar seguimiento a las actividades que están desarrollando del Plan de Trabajo asignado. Por lo anterior las actividades son optativas de acuerdo con las necesidades de los empresarios. 3. Socialización de resultados y evaluación de impacto. El programa de Fortalecimiento Empresarial estará dirigido a 70 Prestadores de servicios turísticos y conexos a la cadena de valor del turismo de Bogotá, previamente seleccionados mediante convocatoria desarrollada por el Contratista y el Instituto Distrital de Turismo. Nota: Si las medidas decretadas por el Gobierno Nacional con relación a las condiciones de salud y seguridad a causa del COVID-19 no permiten llevar a cabo las actividades establecidas en modalidad presencial, las actividades se ejecutarán de manera virtual. Contenido y características del programa de fortalecimiento: Cantidad de empresas a fortalecer: Un máximo de 70 empresas (Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor). Teniendo en cuenta una posibilidad de deserción de 15%, el mínimo de empresas a fortalecer y certificar es de 60 empresas (Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor que se relacionan a continuación). Los Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor que podrán participar en el programa son los siguientes: Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor: Agencias de viajes, Guías de Turismo, Hoteles, Hostales y alojamientos rurales, Establecimientos de gastronomía y bares, Empresas de transporte terrestre automotor especializado, operadoras de chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio de transporte turístico y Museos. Especificaciones técnicas del Programa de Fortalecimiento: El contratista deberá presentar de acuerdo con las siguientes características y especificaciones técnicas un cronograma y plan de trabajo para aprobación de la supervisión del contrato que tenga en cuenta las siguientes actividades: Convocatoria y selección, Desarrollo del programa de fortalecimiento y Certificación para empresas participantes y evento de cierre. Convocatoria y selección: El proceso de convocatoria y selección de los setenta (70) Prestadores de servicios turísticos y conexos a la cadena de valor del turismo de Bogotá, que serán beneficiarios del proceso de fortalecimiento, estará a cargo del CONTRATISTA, con el acompañamiento del Instituto Distrital de Turismo. La inscripción se realizará de forma virtual, a través de herramienta convenida entre las partes. Los requisitos que se deberán tener en cuenta para la selección de las empresas son los siguientes: 1. Ser Prestador de Servicios Turísticos o empresa conexa a la cadena de valor. 2. Registro Nacional de Turismo – Activo (Aplica para Prestadores de Servicios Turísticos). 3. Contar con al menos 2 años de haberse constituido como empresa. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el diagnóstico se verifica el historial de los servicios prestados, y se identifican en cuáles necesitan fortalecimiento. Los Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor que podrán realizar el proceso de inscripción serán los siguientes: Agencias de viajes, Guías de Turismo, Hoteles, Hostales y alojamientos rurales, Establecimientos de gastronomía y bares, Empresas de transporte terrestre automotor especializado, operadoras de chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio de transporte turístico y Museos. Para realizar la inscripción y acreditación de los requisitos anteriores los aspirantes deberán entregar los siguientes documentos: 1. Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá con expedición de menos de 3 meses. 2. Registro Nacional de Turismo vigente (Aplica para Prestadores de Servicios Turísticos). 3. Compromiso de participación. Desarrollo del programa de Fortalecimiento: Fase 1: Diagnóstico personalizado y plan de trabajo. Objetivo: Realizar e implementar un instrumento diagnóstico, el cual permita identificar las fortalezas y debilidades de las empresas beneficiarias en cada uno de los temas relacionados con los componentes descritos, de tal forma que se pueda determinar el nivel de desempeño de cada una de estas: Gestión empresarial, Productividad, sostenibilidad e innovación, Desempeño Financiero, Gestión Comercial y Marketing, Segunda Lengua. Intensidad horaria: Sesiones personalizadas de dos (2) horas con cada unidad empresarial, con el fin de aplicar el instrumento diagnóstico de fortalezas y debilidades entorno a los componentes descritos. Dos (2) horas de análisis de la información recolectada y determinación de plan de trabajo y una (1) hora de socialización de hallazgos y plan de trabajo, describiendo las actividades a ejecutar, acciones a implementar y tareas a entregar durante la fase final del programa. Es decir que, en total, cada empresa recibirá una dedicación personalizada con una intensidad horaria mínima de cinco (5) horas. Metodología: Para el desarrollo de esta Fase, se debe contar con mínimo cuatro (4) profesionales para aplicar el instrumento diagnóstico y realizar y socializar el plan de trabajo de las setenta (70) empresas participantes, a través de una consulta personalizada In Situ, en el domicilio de la empresa a fortalecer o de manera virtual, si así lo decide la empresa participante o si las medidas decretadas por el Gobierno Nacional a causa del COVID-19 lo exigen. Cada empresa recibirá dos (2) horas de consulta personalizada para la implementación del instrumento diagnóstico; dos horas (2) de análisis por parte del profesional y determinación de plan de trabajo y una (1) hora de socialización de hallazgos y plan de trabajo, describiendo las actividades a ejecutar, acciones a implementar y tareas a entregar durante la fase final del programa. El transporte de los profesionales, material de apoyo y disposición de espacios deben ser suministrados por el contratista. Entregables: Al finalizar esta fase, se deberá entregar el instrumento diagnóstico aplicado para cada una de las empresas con su respectivo informe y el plan de trabajo para ser desarrollado durante el programa de fortalecimiento, en el cual se evidencie las actividades a ejecutar, acciones a implementar y tareas a entregar durante la fase final del programa. Adicionalmente, un informe general, en el cual se relacionen las actividades, avances, resultados, listas de asistencia (en formato suministrado por el IDT y debidamente digitalizadas), registro fotográfico.
 Fase 2: Capacitación, asesoría y/o seguimiento: 
Objetivo: Realizar un proceso de capacitación, asesoría y/o seguimiento virtual para fortalecer los procesos de gestión de las empresas beneficiarias y contribuir con el desarrollo e implementación del plan de trabajo definido y asignado en la Fase 1. Intensidad horaria: Se dictarán treinta y ocho (38) horas de capacitación virtual, organizadas en cuatro (4) módulos que se ejecutarán a través de encuentros sincrónicos de seis (6) horas, divididas en dos días por semana hasta completar la intensidad horaria definida por módulo. Así mismo, las empresas participantes recibirán ocho (8) horas de asesoría y/o seguimiento grupal, distribuidas en cuatro (4) encuentros virtuales de dos (2) horas al finalizar cada módulo. Adicionalmente, se implementará un módulo de inglés enfocado al turismo, el cual será opcional y estará a cargo del Instituto Distrital de Turismo a través de la plataforma www.yoaprendoturimo.gov.co bajo la modalidad de aprendizaje autónomo. Contenido temático: Cuatro (4) módulos virtuales de carácter obligatorio y un (1) módulo opcional:

	No.
	MÓDULO
	CONTENIDO TEMÁTICO
	INTENSIDAD HORARIA

	1
	GESTIÓN EMPRESARIAL
	*Planeación estratégica

* Enfoque a procesos

*PHVA (énfasis ejecución efectiva)
*Administración y gerencia
*Legislación y normatividad
*Gestión del cambio
	10

	
	Asesoría y/o seguimiento
	2

	2
	MARKETING DIGITAL
	*Transformación Digital
*Página web
*Redes Sociales
*Email marketing
*E-Commercer
*SEO y SEM
*Métricas
*Plan de Marketing Digital
	10

	
	Asesoría y/o seguimiento
	2

	3
	SOSTENIBILIDAD E INNOVACIÓN
	*Planes de desarrollo y normatividad

*Gestión de riesgos e impactos sobre la sostenibilidad

*Estructura económica

*Bases de la economía circular

*Modelos de negocios sostenibles 

*Fundamentos de innovación

*El sentido de Innovar

*Gestión de innovación: solución de problemas
	8

	
	Asesoría y/o seguimiento
	2

	4
	COSTOS Y PRESUPUESTOS PARA EL SECTOR TURÍSTICO
	*Estructura de los estados financieros
*Determinación de precios
*Pronósticos y presupuestos
*Aspectos tributarios para el sector
*Mecanismos y fuentes de financiación
	10

	
	Asesoría y/o seguimiento
	2

	5
	INGLÉS ENFOCADO AL TURISMO (OPCIONAL)
	El Instituto Distrital de Turismo será responsable de este módulo

	TOTAL HORAS DE CAPACITACIÓN
	46


Metodología: Para el desarrollo de esta Fase, cada módulo se impartirá en sesiones virtuales de seis (6) horas, divididas en dos días por semana hasta completar la intensidad horaria definida por módulo y ocho (8) horas de asesoría y/o seguimiento grupal, distribuidas en cuatro (4) encuentros virtuales, dos (2) horas al finalizar cada módulo. Se impartirán los contenidos a través de encuentros sincrónicos con ayudas audiovisuales y ejercicios prácticos. Se valorará positivamente emplear metodologías innovadoras, participativas y de co-creación con los empresarios. Las sesiones deberán tener un componente teórico y otro de práctica, de tal manera que las empresas apliquen los conceptos en su negocio y desarrollen las actividades y tareas determinadas en su plan de trabajo. Las herramientas y plataformas tecnológicas deben ser suministrados por el contratista. Entregables: Para esta Fase se deberá realizar una evaluación del curso, de la metodología empleada, de la pertinencia del tema y de la utilidad del proceso de capacitación, asesoría y/o seguimiento. Así mismo, el consultor evaluará a los participantes con base en la asistencia y en los conocimientos adquiridos. Adicionalmente, se deberá entregar un informe general, en el cual se relacionen las actividades, listas de asistencia (en formato suministrado por el IDT), grabación de las sesiones, avance y resultados de la evaluación a los participantes. Por último, se deberán entregar las memorias y presentaciones de cada una de las sesiones de trabajo que sean utilizadas para el desarrollo de esta Fase. Fase 3: Socialización de resultados y evaluación de impacto: Objetivo: Socializar los resultados generales del proceso de fortalecimiento y aplicar la evaluación final que permita medir el impacto del proceso de fortalecimiento en cada una de las empresas participantes. Intensidad horaria: Cuatro (4) horas de trabajo las cuales deberán ser distribuidas en dos (2) sesiones virtuales de dos (2) horas cada una, para socializar los resultados grupales, obtenidos durante el programa de fortalecimiento empresarial y aplicar la evaluación que permita medir el impacto del proceso de fortalecimiento en cada una de las empresas participantes. Metodología: Para el desarrollo de esta Fase se deben dividir las setenta (70) empresas participantes en dos (2) grupos de hasta 35 cada uno, los cuales participarán en una (1) sesión virtual de las arriba señaladas. Es decir, cada grupo recibirá 2 horas. Previo a la programación de las sesiones, cada empresa deberá entregar las evidencias del desarrollo de su plan de trabajo y/o la implementación del mismo. Entregables: Para la Fase III, se deberá entregar un informe con los resultados por empresa del instrumento de evaluación, utilizado para medir el impacto del proceso de fortalecimiento, y los avances de cada una de estas. Adicionalmente, un informe general, en el cual se relacionen las actividades, listas de asistencia (en formato suministrado por el IDT), grabación de las sesiones, encuesta de satisfacción con su respectiva tabulación, avance y resultados generales del proceso de fortalecimiento. Por último, se deberán entregar las memorias y presentaciones de cada una de las sesiones de trabajo que sean utilizadas para el desarrollo de esta Fase. Equipo de Trabajo requerido: El contratista deberá entregar la información del equipo de trabajo requerido, y será aprobado por el IDT, para lo cual deberán cumplir los requisitos que se desarrollarán más adelante en los requisitos técnicos habilitantes, y en el formato de ofrecido y garantizado. A continuación, el resumen del equipo que deberán acreditar:

	MIEMBROS DEL EQUIPO
	PERFIL PROFESIONAL
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA

	Coordinador del Programa
	Profesional con pregrado de las áreas de conocimiento en Educación, o Economía, administración, contaduría y afines, o Ciencias Sociales y Humanas, o ingeniería y afines. Con título de posgrado.
	Experiencia profesional o docente de tres (3) años en la coordinación y/o gerencia de proyectos y/o acompañamiento empresarial. 

	Docente Gestión Empresarial
	Profesional con pregrado de las áreas de conocimiento de Economía, administración, contaduría y afines.
	Experiencia profesional o docente de dos (2) años, en temas relacionados con Gestión Empresarial y/o planificación estratégica.

	Docente

Productividad, sostenibilidad e innovación
	Profesional con pregrado de las áreas de conocimiento en ciencias económicas, administración, contaduría, o ingeniería y afines. 
	Experiencia profesional o docente de dos (2) años, en temas relacionados con Sostenibilidad y/o innovación empresarial



	Docente Marketing Digital
	Profesional con pregrado de las áreas de conocimiento en Economía, administración, contaduría y afines, o ingeniería y afines.
	Experiencia profesional o docente de dos (2) años, en temas relacionados con proyectos de E-commerce o transformación digital o marketing digital o en asesoría en estrategias de comercialización de bienes/servicios a través de plataformas tecnológicas.

	Docente Costos y presupuestos para el sector turístico
	Profesional con pregrado de las áreas de conocimiento en ciencias económicas, administración, contaduría, o ingeniería y afines.
	Experiencia profesional o docente de dos (2) años, en temas relacionados con finanzas, contaduría, análisis de costos y presupuestos.

	Auxiliar administrativo y de apoyo
	Técnico o tecnólogo de las áreas de conocimiento de Economía, administración, contaduría y afines.
	Mínimo un (1) año de experiencia laboral.


Cambios de Personal: El proponente que resulte adjudicatario podrá efectuar los cambios del personal requerido en cualquier momento durante la ejecución del contrato, previa aprobación por el supervisor del contrato, con las mismas características solicitadas al personal inicial. Igualmente, habrá cambio de personal cuando en ejecución del contrato se reporte por parte del Supervisor del INSTITUTO o el Contratista el incumplimiento de los requisitos establecidos para cada perfil o la falsedad de documentos de personal, caso en el cual el INSTITUTO podrá iniciar las acciones penales y contractuales a que haya lugar. Para el cambio de personal se debe tener en cuenta: 1. El personal nuevo deberá cumplir con los requisitos mínimos exigidos por la entidad. 2. El cambio de personal deberá ser anunciado con una antelación de quince (15) días calendario, anteriores a la fecha que se tenga prevista para la efectividad del mismo. 3. Dicho cambio será aprobado por el supervisor del contrato, una vez se verifique que cumple con el perfil exigido. Observaciones Generales: El programa de fortalecimiento deberá contener mínimo cuatrocientas (400) horas, distribuidas en cuarenta y seis (46) horas de capacitación, asesoría y/o seguimiento en sesiones virtuales, según la necesidad de cada uno, y trescientos cincuenta y cuatro (354) horas de acompañamiento y asesoría, esto enmarcado en la distribución de horas mencionadas a continuación:
	FASES
	No. Horas Capacitación
	No. Horas Personalizadas

	Diagnóstico personalizado y plan de trabajo
	0
	350

	Capacitación, asesoría y/o seguimiento
	46
	0

	Socialización de resultados y medición de impacto
	0
	4

	Total horas
	46
	354


NOTA 1: Se debe realizar un evento virtual de inicio o apertura con una duración de mínimo dos (2) horas, que son adicionales a las 400 de las fases descritas anteriormente, en las que se dé la bienvenida a los participantes del programa y se socialice la metodología, las fases establecidas, los consultores y equipo docente, los módulos de capacitación, el cronograma del programa y los requisitos para recibir la certificación. Certificación para Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor. Como resultado del programa de fortalecimiento y luego de terminar el desarrollo de las fases descritas, se realizará la certificación de asistencia a las empresas participantes, teniendo en cuenta lo siguiente: 1. El contratista será el encargado del diseño y elaboración de los certificados. 2. Esta certificación en su diseño y presentación deberá ser validada y aprobada  previamente por el INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO teniendo en cuenta los protocolos de imagen institucional establecidos para tales fines. 3. Para el desarrollo del programa de fortalecimiento está estipulado un alcance de 70 Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor, con una deserción máxima del 15%, es decir que al finalizar el programa se deben certificar mínimo 60 empresas (Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor). 4. Los certificados se entregarán, con los colores y diseño aprobados, y deberán contener las respectivas firmas que avalen la culminación del proceso de fortalecimiento. 5. Se certificarán a las empresas que cumplan con el 80% de asistencia y/o entrega de actividades. NOTA 1: Se debe realizar un evento de cierre, con el fin de generar un espacio que permita visibilizar las empresas beneficiarias y promover la interacción, socialización de las actividades comerciales y generar encadenamientos productivos, a través de un ejercicio o taller propuesto y dirigido por el contratista, quien además deberá gestionar y asegurar un espacio, el cual deberá contar con una estación (punto) de café para los asistentes y un refrigerio por persona que incluya una bebida fría y un sólido salado. En el evento se deberá entregar un certificado de asistencia por empresa participante. Con el fin de dar cumplimiento a las medidas decretadas por el Gobierno a causa del COVID-19 y siguiendo los protocolos de bioseguridad, el evento de cierre se desarrollará en dos sesiones de grupos de hasta treinta cinco (35) empresas con una duración de hasta 3 horas por grupo, que son adicionales a las 400 de las fases descritas anteriormente. Las 2 sesiones anteriormente mencionadas se deberán desarrollar en una misma semana. De otra parte, el evento de cierre contará con la participación de un conferencista, para lo cual el IDT será el responsable de adelantar el contacto correspondiente y el encargado de concertar el tema a tratar. TERCERA.- VALOR: El valor de este contrato para efectos legales y fiscales asciende a la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx incluido IVA y todos los costos directos e indirectos a que haya lugar con ocasión de la ejecución del contrato. CUARTA.- PLAZO: El plazo del contrato será de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal y de la aprobación de la garantía de cumplimiento, de acuerdo con el siguiente cronograma estimado:

	Actividad/Semana
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24

	Suscripción acta de inicio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Definición plan de trabajo y metodología para el desarrollo del programa
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Convocatoria, registro y selección de empresas beneficiarias
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Evento de apertura virtual
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Desarrollo del programa
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Evento de cierre
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Elaboración, entrega y revisión informe técnico final 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	


QUINTA.- FORMA DE PAGO: El Instituto Distrital de Turismo pagará el valor del presente contrato como se describe más adelante. Para el pago, se requiere la presentación de la acreditación del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales. UN PRIMER PAGO: Se pagará el 15% del valor del contrato, una vez entregados los siguientes productos: Plan de trabajo del programa de Fortalecimiento con su respectivo cronograma y la metodología a utilizar para el proceso de capacitación (Fase II). Metodología y cronograma del proceso de convocatoria y selección de los Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor. Informe de reunión inicial (acta) del Supervisor/a del Contrato, Área de Desarrollo Empresarial de la Subdirección de Gestión de Destino y contratista, en el cual se exponga y se apruebe el Plan de trabajo del programa de Fortalecimiento con su respectivo cronograma y la metodología a utilizar para el proceso de capacitación y la metodología y cronograma del proceso de convocatoria y selección. Para efectuar este desembolso se requiere la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, previa entrega de la factura o cuenta de cobro debidamente diligenciada y certificación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales expedida por el representante legal o revisor fiscal (según sea el caso). El Instituto efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada desembolso pago de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. UN SEGUNDO PAGO: Se pagará el 45% del valor del contrato, una vez entregados los siguientes productos: Proceso de convocatoria y selección finalizado, adjuntando las respectivas evidencias, Lista de Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor inscritos. Cartas de compromiso de las empresas inscritos y seleccionados. Instrumento diagnóstico aplicado para cada una de las empresas con su respectivo informe y el plan de trabajo para ser desarrollado durante el programa de fortalecimiento, en el cual se evidencie las actividades a ejecutar, acciones a implementar y tareas a entregar durante la fase final del programa. Desarrollo de los módulos 1 y 2 terminados con sus respectivas evidencias (memorias, presentaciones, registro de asistencia de cada una de las sesiones de trabajo y grabaciones de cada una de las sesiones de trabajo). Informe general, en el cual se relacionen las actividades, avances, resultados, listas de asistencia (en formato suministrado por el IDT y debidamente digitalizadas), registro fotográfico. Para efectuar este desembolso se requiere la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, previa entrega de la factura o cuenta de cobro debidamente diligenciada y certificación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales expedida por el representante legal o revisor fiscal (según sea el caso). El Instituto efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada desembolso pago de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. UN TERCER Y ÚLTIMO PAGO: Se pagará el 40% del valor del contrato, una vez entregados los siguientes productos: Desarrollo de los módulos 3 y 4 terminados con sus respectivas evidencias (memorias, presentaciones, registro de asistencia de cada una de las sesiones de trabajo y grabaciones de cada una de las sesiones de trabajo). Evaluación del programa por parte de los participantes sobre la metodología empleada, de la pertinencia del tema y de la utilidad del proceso de capacitación, asesoría y/o seguimiento. Informe con los resultados por empresa del instrumento de evaluación, utilizado para medir el impacto del proceso de fortalecimiento, y los avances de cada una de estas. Encuestas de satisfacción aplicadas y tabuladas en formato suministrado por el IDT. Proceso de fortalecimiento culminado con al menos 60 empresas certificadas de las inscritas y seleccionadas. Certificaciones validadas previamente por el INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO. Evento de cierre. Informe técnico final con el detalle del desarrollo del objeto del contrato, actividades, avances y resultados y evento de cierre. Para efectuar este desembolso se requiere la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, previa entrega de la factura o cuenta de cobro debidamente diligenciada y certificación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales expedida por el representante legal o revisor fiscal (según sea el caso). El Instituto efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada desembolso pago de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. Parágrafo primero: El proponente deberá tener en cuenta que el INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO efectuará los descuentos de ley del orden nacional y distrital vigentes y conforme a sus modificaciones de ley, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el contratista a la Entidad y con la actividad objeto del contrato. Parágrafo segundo: Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que, por razones presupuestales, financieras, de la ejecución del contrato, o cualquier otra circunstancia que el Supervisor encuentre justificada, se podrán realizar pagos proporcionales al tiempo o productos entregados o ejecutados por el contratista. Parágrafo tercero: Los desembolsos se efectuarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de los documentos para pago en la Subdirección de Gestión Corporativa. Parágrafo cuarto: El pago estará sujeto a la disponibilidad de los recursos del Programa Anual de Caja y a los recursos disponibles de la Tesorería Distrital. Parágrafo quinto: En implementación del sistema SAP por medio de la herramienta SISCO, el INSTITUTO efectuará la consignación de los dineros correspondientes, en la cuenta bancaria cuyos datos le fueron suministrados por el/la CONTRATISTA en la certificación bancaria o en el documento que contenga los datos respectivos. SEXTA. - APROPIACION PRESUPUESTAL: El presente contrato se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 373 del 11 de junio de 2021. SEPTIMA.- GARANTIAS: El CONTRATISTA debe constituir a favor del Distrito Capital - Instituto Distrital de Turismo, NIT. 900.140.515-6 las siguientes garantías de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del decreto 1082 de 2015 así: 1. Contrato de seguro contenido en póliza. 2. Patrimonio autónomo. 3. Garantía bancaria, que ampare los siguientes riesgos: Cumplimiento: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato, por el plazo del mismo y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de su suscripción. Calidad del servicio: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por el plazo del mismo y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de su suscripción. Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones: En cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, por el plazo del mismo y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de su suscripción. Póliza de responsabilidad civil extracontractual: En cuantía equivalente a doscientos (200) SMMLV, la vigencia de esta garantía deberá ser igual al de la ejecución del contrato. PARÁGRAFO. MODIFICACIONES: En todos los casos en que se modifique el plazo de ejecución del presente contrato y/o se adicione el valor del mismo, EL CONTRATISTA se compromete a presentar al IDT el certificado de modificación de la póliza, ajustado con el nuevo plazo o valor, según corresponda. OCTAVA.- SUPERVISION: La Supervisión y control de la ejecución del contrato, será ejercida por el/la subdirector/a de Gestión de Destino del Instituto Distrital de Turismo,  quien podrá designar un apoyo a la supervisión de acuerdo a lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. Para estos efectos, la supervisión estará sujeta a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la materia. Para estos  efectos, el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 26° de la Ley 80 de 1993 y/o dispuesto en la Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia. Funciones del/la Supervisor/a: 1) Velar por la adecuada ejecución de todas y cada una de las obligaciones contractuales por parte del contratista. 2) Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones y exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto a cargo de éste, lo cual incluye la verificación de las especificaciones inherentes o propias de los bienes, obras o servicios contratados previstos en las obligaciones del contrato. 3) Reportar al ordenador del gasto, los hechos u omisiones en que eventualmente incurra el contratista, que amenacen o puedan generar alteraciones en el normal desarrollo o ejecución del contrato. Así mismo, dar aviso oportuno a otras dependencias para lo de sus respectivas competencias, cuando el contratista no cumpla con las condiciones contractuales. En cualquier evento el reporte deberá acompañarse con los documentos soportes correspondientes que acrediten fehacientemente el hecho.4) Acatar las observaciones y recomendaciones jurídicas que tome el/la Asesor/a Jurídico/a y el ordenador del gasto en los eventos de discrepancias entre las partes durante la vigencia del contrato y en este evento, abstenerse de expedir cumplidos para el pago de las obligaciones contraídas, hasta tanto no se tenga pronunciamiento favorable para ese efecto. 5) Aprobar o rechazar, por escrito, oportuna y motivadamente, la entrega de bienes, obras o servicios, según éstos se ajusten o no a las especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas en el contrato. 6) Suscribir con el contratista y dentro de los términos acordados en el contrato, las actas de iniciación, recibo o entrega parcial o definitiva de los bienes, obras o servicios contratados. 7) Formular al contratista, por el medio más adecuado y eficaz, las observaciones que estime pertinentes para obtener los mejores resultados en la ejecución contractual. 8) Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. Dicha certificación constituye un requisito previo para el pago del valor del contrato. 9) Atender oportunamente las peticiones que durante la ejecución del contrato formule el contratista y, de ser necesario, dar traslado de las mismas al funcionario o dependencia competente. 10) Es deber del/la supervisor/a velar porque en la carpeta del contrato obre toda la documentación que se produzca en desarrollo de la ejecución del contrato (acta de inicio, informes mensuales, soportes de cobro, soportes de ejecución, requerimientos, acta de liquidación, etc.). 11) Verificar la conformidad de los aportes mensuales sobre salud y pensiones efectuados por el CONTRATISTA. En el evento en que se observe algún tipo de inconsistencia sobre los aportes de seguridad social, así se deberá indicar en dicho certificado, para que el/la Asesor/a Jurídico/a envíe el correspondiente reporte a las autoridades competentes, para que se adelanten las acciones a que haya lugar, tal como se ordena en el artículo 5 de la Ley 828 de 2003. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratante se reserva el derecho de exigir al CONTRATISTA, en cualquier tiempo, copia de los documentos que soportan el cumplimiento de la obligación de efectuar los aportes a seguridad social. Las demás señaladas en la Ley 80 de 1993, Ley  1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones que rijan la materia o que la modifiquen. PARÁGRAFO SEGUNDO: En ningún caso podrá el/la supervisor/a exonerar al contratista del cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco, modificar los términos del presente contrato. PARAGRAFO TERCERO: Toda orden o instrucción que imparta el supervisor deberá constar por escrito. NOVENA: -APLICACIÓN DEL DECRETO 332 DE 2020: En virtud de esta normativa, el proveedor se compromete a vincular y mantener el mínimo de porcentaje de mujeres requerido para la ejecución del contrato, esto es del 50%, garantizando que la vinculación se realizará con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables. PARÁGRAFO: Cuando los contratistas en la etapa de ejecución no vinculen o no mantengan el porcentaje mínimo de mujeres establecido en el contrato, podrán ser objeto de las multas, sanciones y demás consecuencias previstas por el incumplimiento contractual, según lo establezcan las cláusulas sancionatorias pactadas y las normas aplicables. DECIMA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con el contrato, teniendo en cuenta lo señalado en el estudio previo y el contrato. 2. Suscribir oportunamente el acta de inicio del contrato conjuntamente con el supervisor del mismo. 3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato. 4. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 5. Dar uso eficiente al recurso hídrico y energético, y realizar la separación en la fuente de los residuos sólidos de acuerdo con el código de colores de la entidad, en el desarrollo y ejecución del contrato, mediante el cumplimiento e implementación de las políticas internas y demás lineamientos ambientales establecidos por el IDT. (si aplica). 6. Dar cumplimiento a los proyectos, programas, políticas, lineamientos, planes y estrategias ambientales establecidas por la entidad con el fin de implementar y dar continuidad a la Gestión Ambiental del IDT, mediante la adopción de los diferentes planes de Gestión Ambiental el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y demás lineamientos ambientales establecidos por el IDT, bajo el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y el Sistema Integrado de Gestión (SIG), Subprograma de Gestión Ambiental. 7. Realizar durante toda la vigencia del contrato los aportes al SGSS del equipo mínimo de trabajo que participará de la ejecución del mismo. 8. Obrar con lealtad y buena fe en todo momento. 9. Contribuir al cumplimiento de las leyes 679 de 2001 y 1336 de 2009, para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con los niños, niñas y adolescentes, con el propósito de lograr la erradicación de este delito. 10. Dar estricto cumplimiento a los postulados establecidos en el ideario ético y valores del Instituto Distrital de Turismo. 11. No ejercer ninguna conducta que lleve implícita cualquier tipo de violencia (física y psicológica), negligencia, descuido, discriminación, exclusión contra integrantes de la comunidad institucional y/ o de la ciudadanía en general. 12. Las demás que por su naturaleza le sean atribuidas por el Instituto, conforme al objeto y alcance del contrato. 13. Dar cumplimiento a las medidas de bioseguridad establecidas en la legislación vigente. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Contratar el personal requerido para la ejecución del contrato, de acuerdo con los perfiles y experiencia ofrecida y garantizada en la propuesta. Es importante tener en cuenta que para cambios de hojas de vida se deben solicitar al Supervisor con diez (10) días calendario de anticipación. 2. Realizar convocatoria dirigida a todos los Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor, con el fin de alcanzar el máximo de inscritos posibles en el programa. 3. Realizar y velar por el correcto proceso de inscripción de las empresas (Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor) convocadas. 4. Realizar acto de apertura virtual con las empresas inscritas. 5. Realizar el Plan de trabajo del programa de Fortalecimiento con su respectivo cronograma y la metodología a utilizar, para aprobación del Instituto.  6. Realizar e implementar un instrumento diagnóstico para cada una de las empresas y elaborar el plan de trabajo para ser desarrollado por el empresario durante el programa de fortalecimiento, en el cual se evidencie las actividades a ejecutar, acciones a implementar y tareas a entregar durante la fase final del programa. 7. Realizar cada módulo de capacitación de manera correcta, según lineamientos previamente aprobados por el Instituto. 8. Entregar las presentaciones de cada módulo en medio digital a los participantes y al IDT. 9. Elaborar el material virtual necesario para las capacitaciones. 10. Velar por el funcionamiento de las herramientas virtual seleccionadas para el desarrollo del programa de fortalecimiento. 11. Entregar al final del programa de fortalecimiento un informe técnico final con el detalle del desarrollo del objeto del contrato, actividades, avances y resultados. 12. Responder por toda la logística que conlleve el adecuado y satisfactorio cumplimiento del objeto contractual. 13. Diseñar y elaborar los certificados en físico, con los colores y diseño aprobados por el IDT, de las empresas (Prestadores de Servicios Turísticos y conexos a la cadena de valor) que cumplan con mínimo el 80% de asistencia y/o entrega de actividades. 14. Vincular y mantener a mujeres para la ejecución del contrato, según los porcentajes que se establecen en el artículo 3 y s.s. del Decreto 332 de 2020. (si a ello aplica). El Contratista priorizará la contratación de mujeres para la ejecución del contrato, teniendo en cuenta los factores que acentúan su vulnerabilidad como la condición de víctima del conflicto armado, las discapacidades, ser mujer jefa de hogar, entre otras. 15. Conforme el artículo 3 y s.s. del Decreto 332 de 2020, el Contratista durante la ejecución del contrato, deberá presentar bimensualmente una declaración bajo gravedad de juramento, expedida por su representante legal y su Revisor Fiscal en caso que aplique, en la que se informe lo referente a la contratación de mujeres durante el periodo de ejecución del contrato en los porcentajes requeridos. El Supervisor o Interventor del contrato verificará que se mantenga la contratación de mujeres en los porcentajes indicados requiriendo para el efecto la manifestación bimensual referida y los soportes de las contrataciones del personal a que hubiere lugar (constancia de la vinculación laboral conforme lo previsto por el Código Sustantivo del Trabajo o contrato de prestación de servicios suscrito con cada persona). PARÁGRAFO: En caso de caso de cambio de un empleado o contratista asociado a la ejecución del contrato, deberá informarlo al supervisor y en todo caso garantizar que se mantenga el porcentaje (%) del personal de mujeres requerido conforme el Decreto 332 de 2020. (si a ello aplica). OBLIGACIONES AMBIENTALES: El contratista, sin perjuicio de la obligación de cumplir con las disposiciones legales asociadas con la gestión ambiental, debe acatar las disposiciones de tipo ambiental que le fije el INSTITUTO, en especial las siguientes: 1. Minimizar el uso innecesario de papel, lo cual se logra a través de la maximización del uso de documentos electrónicos. 2. Garantizar el uso de papel libre de cloro elemental. 3. Aplicar la normatividad ambiental vigente. 4. Realizar en todas sus actividades acciones de sensibilización sobre reciclaje y cuidado del medio ambiente. DECIMA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO: 1. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el Contratista para el cumplimiento de las actividades a realizar. 2. Concertar con el Contratista el proceso de convocatoria y selección para el programa de Fortalecimiento Empresarial. 3. Hacer seguimiento al proceso de convocatoria, selección e inscripción. 4. Revisar y aprobar el Plan de trabajo del programa de Fortalecimiento con su respectivo cronograma y la metodología a usar por el Contratista. 5. Aprobar al equipo mínimo requerido y los cambios que sean solicitados. 6. Participar de los eventos de bienvenida y de cierre del programa de Fortalecimiento Empresarial. 7. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 8. Verificar a través de la supervisora (r) del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones establecidas en el Decreto 332 de 2020 relacionada con la inclusión y permanencia de mujeres en la ejecución contractual en el porcentaje establecido en las obligaciones del contrato. DECIMA SEGUNDA.- DERECHOS DE AUTOR: Los derechos patrimoniales de propiedad Intelectual (Derechos de Autor, Propiedad Industrial, Biotecnología, etc.) que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos y actividades derivadas del presente contrato, se sujetarán a lo establecido en el presente texto, y a las normas vigentes sobre la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo anterior, la distribución de los porcentajes y derechos de participación de la Propiedad Intelectual, de cada una de las partes intervinientes que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos y actividades objeto del presente contrato, pertenecerán en cuanto a derecho patrimoniales o de explotación económica se refiere a las Instituciones participantes en proporción a sus aportes de financiación del presente contrato. La anterior disposición y distribución se supedita a lo establecido en el Convenio de Berna para la protección de las obras literarias, científicas y artísticas, revisión de 1971, el Convenio de París para la protección de la Propiedad Industrial, Art. 20 de la ley 23 de 1982 sobre derecho de Autor, la ley 44 de 1993, Art. 28 de la ley 1450 de 2011, Art. 10 de la Decisión Andinas 351 de 1993, Decisión Andina 345 de 1993, así como de la Decisión Andina 486 de 2000 que crearon un régimen común sobre derecho de autor y derechos conexos, y Propiedad Industrial para los cinco países de la Comunidad Andina, así como todas las demás normas concordantes sobre la materia. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cada una de las instituciones y personas participantes en este contrato manifiestan que todos los trabajos y materiales que desarrollen dentro del objeto del mismo, no violaron, violan o violarán ni infringirán derechos de autor, de propiedad Industrial ni cualquier otro derecho de propiedad intelectual de terceros, y por consiguiente en caso de cualquier requerimiento o acción judicial iniciadas por cualquier particular sobre esa franja o segmento de producción, será asumida por la parte que la haya desarrollado o aportado, toda vez que los demás participantes del contrato actúan como terceros de buena fe frente a todas las personas y al conglomerado en general. PARÁGRAFO TERCERO: DERECHOS MORALES Y MENCIONES EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS: La distribución y titularidad de los derechos Patrimoniales mencionados no implican la cesión de los derechos morales sobre el trabajo objeto del presente contrato (paternidad, Integridad, arrepentimiento y retracto) por cuanto de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982, ley 1450 de 2011, y artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993, estos derechos son irrenunciables, imprescriptibles, inembargables e inalienables. Por lo tanto, los mencionados derechos seguirán radicados en cabeza de todos y cada uno de los integrantes de los equipos de trabajo integrados para tal evento por cada una de las Instituciones participantes; y sus nombres, así como el de las Instituciones con las cuales están vinculados, deberán mencionarse en lugar visible siempre que se haga cualquier tipo de utilización de los trabajos resultantes. Así mismo, en todas las utilizaciones y publicaciones que se hagan de los trabajos realizados deberá mencionarse en lugar visible el nombre y logo de todas y cada una de las instituciones que participan como realizadores efectivos del proyecto, así como el de todos los entes financiadores. El INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO y EL CONTRATISTA conservarán la facultad de utilizar para trabajos o desarrollos futuros, las metodologías, sistemáticas, reglas, planes, contenido conceptual, Know How, conceptos algoritmos, software, bases de datos, aplicaciones, y rutinas utilizadas y desarrolladas; siempre y cuando generen los créditos pertinentes a las dos instituciones. PARÁGRAFO CUARTO: LA PARTES mantendrán todos sus derechos sobre cualquier obra, creación información, conocimiento, tecnología o invención que hayan desarrollado o adquirido antes de la firma del presente contrato, la cual podrá constar en forma impresa o electrónica, tangible o intangible. DECIMA TERCERA.- SANCIONES: a) MULTAS: El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y demás normas concordantes que regulen la materia. Serán causales para imponer multas: a) Por atraso en la presentación de los documentos para iniciar la ejecución del contrato; b) Por mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato; c) Por incumplimiento de la obligación de pago de los aportes al sistema general de seguridad social integral y parafiscales. En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA, EL IDT podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes uno por ciento (1%) del valor total del contrato, por cada día de retardo o incumplimiento, sin que el monto total de las multas exceda el diez por ciento (10%) del valor del contrato.  Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las obligaciones incumplidas y se causan por el simple retraso sin que EL IDT tenga que demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen a EL IDT por este aspecto, se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria. El Contratista autoriza expresamente a EL IDT con la simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de las multas de que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto del contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley. b) PENAL PECUNIARIA: EL CONTRATISTA se obliga para con el IDT a pagar una suma equivalente al 10% del valor del presente contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior. El valor de la Cláusula Penal Pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados. El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula, será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y demás normas concordantes que regulen la materia. EL CONTRATISTA autoriza expresamente a EL IDT con la simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de la Cláusula Penal Pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley. DECIMA CUARTA.- INDEMNIDAD DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO. El Contratista se compromete y obliga a mantener libre e indemne al Instituto Distrital de Turismo de cualquier daño, perjuicio, indemnización, costo y gasto derivado de reclamaciones de sus empleados y trabajadores, proveedores, subcontratistas y terceros, por causa de actuaciones u omisiones suyas, del personal a su servicio, de subcontratistas y proveedores suyos, así como de los dependientes de éstos últimos. DECIMA QUINTA.- CESION Y SUBCONTRATOS: De conformidad con lo establecido en el inciso 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el contratista no podrá ceder total ni parcialmente la ejecución del presente contrato, sin la aprobación previa y escrita de la Dirección del IDT. Los contratos que se celebren para la ejecución del contrato son de su entera responsabilidad y entre los subcontratistas y el IDT no existirá relación alguna. DECIMA SEXTA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El  Contratista declara bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en las normas vigentes. DÉCIMA SEPTIMA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste cederá el contrato previa autorización escrita de EL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. DECIMA OCTAVA. - TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERALES Y CADUCIDAD: Al presente contrato le son aplicables las disposiciones relativas a estas materias, contenidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. DECIMA NOVENA.- EXCLUSION DE RELACION LABORAL: El presente contrato es de Prestación de Servicios, por lo tanto, no generará ningún tipo de relación laboral entre el CONTRATISTA y EL INSTITUTO DISTRITAL DE  TURISMO. VIGESIMA.-REGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá en general por las normas civiles y comerciales vigentes, salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. VIGESIMA PRIMERA.- LIQUIDACION: El contrato será objeto de liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución, de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 de la Ley 1150 de 2007 y 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012. VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución del presente contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley 80 de 1993, tales como la conciliación, la amigable  composición  y  transacción. VIGESIMA TERCERA. -PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO. Durante la ejecución del contrato la (el) contratista debe prevenir, corregir y denunciar, ante las autoridades administrativas, y/o las autoridades judiciales correspondientes, según sea el caso, la violencia, la discriminación, el abuso y el acoso sexual contra las mujeres, y las demás violencias basadas en género.” VIGESIMA CUARTA. ELIMINACIÓN DEL LENGUAJE SEXISTA. La (el) contratista deberá evitar los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje escrito, visual y audiovisual, y de la imagen, que perpetúen estereotipos de género y/o generen un ambiente sexual hostil. Para lo cual, por una parte, deberá abstenerse de hacer, compartir, difundir y promover bromas, chistes y expresiones machistas, y por la otra, deberá hacer uso del lenguaje incluyente, entendido este como el uso de expresiones lingüísticas que incluyan tanto al género femenino como al masculino, cuando se requiera hacer referencia a ambos y no el uso exclusivo del género masculino; de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital No. 381 de 2009.” VIGESIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y  EJECUCION: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; para su ejecución se requerirá del registro presupuestal, la aprobación de la Garantía Única y de la suscripción del acta de inicio. El CONTRATISTA dispone de dos (2) días hábiles, contados a partir de la firma del presente contrato, para aportar a la Oficina Asesora Jurídica la Garantía Única. VIGESIMA SEXTA.- DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, para todos los efectos hacen parte integral del presente contrato y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 1) Estudios Previos. 2) Pliego de Condiciones. 3) Acto Administrativo de Adjudicación 4) La oferta presentada por el contratista. 5) Las actas que durante la ejecución del contrato se suscriban por las partes. 6) Las especificaciones técnicas e instrucciones que le sean suministradas al Contratista por EL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO y el Supervisor para la ejecución del presente contrato. VIGESIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá DC., 
En constancia se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá D.C., el

	POR EL CONTRATANTE,

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General
INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
	POR EL CONTRATISTA,

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Proyectó: Claudia Alexandra Triana Lugo- Profesional Especializado OAJ 

	Revisó: Claudia Patricia Cifuentes Alvira– Jefe Oficina Asesora Jurídica

	Reviso: German Andrés Almeida – Asesor Dirección General


La minuta es susceptible de modificaciones
� Toda persona natural o jurídica domiciliada en Colombia o en el extranjero, que, directa o indirectamente que preste, intermedie, contrate, comercialice, venda o reserve servicios turísticos a que se refiere esta ley. El prestador de servicios turísticos deberá inscribirse en el Registro Nacional de Turismo previamente a la prestación de servicios turísticos (Ley 2068 de 2020)
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